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I.- PRESENTACIÓN

El  momento  es  propicio  para  presentar  las  líneas  estratégicas del  PLAN DE

GOBIERNO  a  ejecutar  en  el  Municipio  Bermúdez  del  Estado  Sucre  en  el  Lapso

2014-2018. Este  responde a la orientación esencial de planificar la materia municipal

en base a lo establecido en el  PLAN DE LA PATRIA como PROPUESTA PARA LA

GESTIÓN BOLIVARIANA SOCIALISTA 2013-2019 presentado por el Comandante Hugo

Chávez en octubre de 2012 y refrendada por el Presidente Nicolás Maduro en abril de

2013. Desde lo local se asume el compromiso de realizar una gestión articulada que

responda  plenamente  a  los  grande  objetivos  nacionales,  particularmente,  el  de

contribuir  a  la  independencia  de  la  Patria  y  a  la  consolidación  de  la  soberanía,

conjuntamente con el Poder Popular para la construcción de la sociedad socialista que

todos queremos.

La experiencia de cuatro años de gobierno nos permite presentar un programa

basado  en  el  conocimiento  del  territorio  y  las  relaciones  que  allí  se  suscitan

(caracterización  y  diagnostico),  puntualizando  y  direccionando  nuestras  estrategias

hacia donde realmente se quiere, en tanto que las categorías utilizadas se orientan a la

consecución de los objetivos estratégicos del Proyecto Nacional Simón Bolívar.

Nuestra gestión de gobierno está orientada a la consolidación del Poder Popular,

contribuyendo  al  establecimiento  del  Estado  Comunal.  Este  está  enmarcado  en  un

sistema  económico,  productivo  solidario  y  sostenible,  cuyo  modelo  de  gestión  se

fundamenta en la distribución justa de los beneficios del desarrollo de los medios de

producción y de trabajo  que genere la mayor sume de felicidad posible, para alcanzar

el modo que nos permita vivir viviendo.



Establecemos como principio fundamental del gobierno Municipal el  desarrollo

del  Gobierno  en  la  Calle,  adelantado  por  el  Gobierno  Nacional,  debido  a  que  la

candidatura de la Revolución Bolivariana  tiene como principio esencial ser un órgano

ejecutor  a nivel  local  del  Plan Nacional  de Desarrollo  Simón Bolívar  2013-2019.  En

esencia es la articulación de los escenarios municipales al esfuerzo de lo económico,

social, político y cultural de la construcción de la Patria Nueva Socialista en el marco de

la   democracia  Participativa  y  Protagónica,  lo  cual  se  resume   en  los  5  Grandes

objetivos históricos contenidos en la propuesta del Comandante Hugo Chávez para la

Gestión Bolivariana Socialista 2013-2019.



II.- LOS GRANDES OBJETIVOS HISTÓRICOS

La  propuesta  militante  del  Comandante  Hugo  Chávez  y  refrendada  por  el

Presidente Nicolás Maduro habla del compromiso histórico de todos los venezolanos y

las  venezolanas;  y  con  ello  involucramos a  nuestra  entidad  municipal   para  seguir

perfilando el  modo de vida  socialista,  consolidando el  poder  popular,  basado en la

democracia  participativa  y  protagónica,  en  el  marco  de  los  siguientes  Objetivos

Históricos:

I.-  Defender,  expandir  y  consolidar  el  bien  más  preciado  que hemos reconquistado

después de 200 años;  la  independencia  nacional.  Y así  seguir  reafirmando nuestra

identidad nacional, regional y local, para seguir avanzando en el marco de una audaz

geopolítica internacional hacia nuestra plena independencia. 

II.- Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI en Venezuela, como

alternativa al  modelo salvaje del  capitalismo y con ello  asegurar  la  mayor suma de

seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para

nuestro pueblo.

III.- Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político

dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe, que garanticen la

conformación de una zona de paz en nuestra América.

IV.-  Contribuir  al  desarrollo  de  una  nueva  geopolítica  internacional  en  la  cual  tome

cuerpo el mundo multicéntrico y pluripolar que permite lograr el equilibrio del universo y

garantizar la paz planetaria.

V.- Contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la especie



humana.

Aspiramos armonizar una propuesta de desarrollo con las potencialidades del Municipio

Bermúdez  en  el  ámbito  de  los  hidrocarburos  líquidos  y  gaseosos,  la  minería  no

metálica, la pesca y la acuicultura, la agricultura, el desarrollo industrial y el turismo.

Aprovechando las potencialidades de nuestro territorio en el marco de la nueva

geopolítica nacional donde la Misión y la Visión están igualmente alineados con los

objetivos estratégicos.



III.- INTRODUCCIÓN

Sometemos al  pueblo del Municipio Bermúdez esta propuesta preliminar para

que a través del debate y la discusión se consolide definitivamente el Plan de Gobierno

del candidato de la Revolución Bolivariana a la Alcaldía del Municipio Bermúdez del

Estado Sucre, para la gestión Bolivariana Socialista 2014-2018. 

Se  cumplen  14  años  del  establecimiento  de  la  Revolución  Bolivariana  en

Venezuela, que surge de todas las luchas sociales del pueblo venezolano y que tiene

su origen en la gesta independentista liderizada por El Libertador Simón Bolívar.  Son 4

periodos de  gobiernos  desde que en  1998  el  Comandante  Hugo  Chávez ganó las

primeras elecciones presidenciales.  

La primera acción contundente de la Revolución Bolivariana fue la conformación

de la asamblea constituyente que redacto bajos los lineamientos del Comandante Hugo

Chávez, fundamentado en el  árbol de las 3 raíces (Bolívar, Rodríguez y Zamora) la

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, aprobada por la mayoría del

pueblo venezolano el 15 de diciembre de 1999. En esta se establecen las bases legales

de la revolución socialista. 

En año 2000 se reafirma el liderazgo del Comandante Hugo Chávez y con esto se inicia

el proceso definitivo de transformación de las estructuras tradicionales de la democracia

representativa y puntofijista a la democracia participativa y protagónica donde el poder

lo ejerce directamente el pueblo a través del poder popular.

El  proceso revolucionario socialista en el Municipio Bermúdez no inicia a la par

con  el  nacional.  Divergencias  entre  los  factores  que  respaldaban  en  esa  época  la

propuesta del Comandante Hugo Chávez dieron paso al triunfo de un representante de



la IV Cuarta República, quien defendió los intereses capitalistas. Esto generó un atraso

significativo en las políticas de cambios y progreso que requiere nuestra ciudad para

brindarle  al  pueblo  Carupanero  las  bases  necesarias  para  la  satisfacción  de  sus

necesidades sociales. 

A pesar  de  que  en  el  2004  el  movimiento  progresista  y  revolucionario  logra

alcanzar el triunfo electoral, no se dan los pasos necesarios para instaurar las bases del

socialismo. Es a partir del año 2008 cuando en verdad comienza la profundización de la

revolución bolivariana y a generarse los cambios necesarios para la conformación del

Estado Comunal en el Municipio Bermúdez.

Son 4 años de experiencia  ejecutando acciones que vislumbra a nuestro  municipio

como una entidad de progreso y desarrollo.  Enmarcadas está en el  Plan Socialista

Simón Bolívar 2007-2012 y que se suscribe a las 5 líneas estratégicas de los objetivos

históricos  propuestos  por  el  Comandante  Hugo  Chávez  en  el  Plan  de  la  Patria

2013-2014, refrendado por el Presidente Nicolás Maduro. Esto con el fin de generar

bases materiales  e ideológicas para  profundizar  el  proceso de  transformación que

requiere  el  Municipio  Bermúdez  para  satisfacer  las  necesidades  sociales  de  la

población.  En  este  sentido  se  establece  un  segundo  Plan  de  Gestión  Socialista

Municipal 2014-2018.

El  segundo  Plan  de  Gestión  Socialista  municipal  2014-2018  contempla  para

nuestro  municipio  un  desarrollo  local  que  articule  internamente  la  conformación  de

tejidos sociales y productivos que se inscriban en la capacidad endógena de romper las

relaciones  viciadas  de  dependencia,  así  como  redimensionar  las  oportunidades

naturales, culturales y geográficas que hacen de este municipio un polo estratégico de



desarrollo  regional.  Todo esto  sustentado en las  bases estratégicas definidas en la

Propuesta  del  Comandante  Hugo  Chávez  para  le  Gestión  Bolivariana  Socialista

2013-2019 y refrendada por el Presidente Nicolás Maduro.

Esta visión de gobierno nos conduce a insistir hacia el “buen vivir” y no al “vivir

bien”;  el  primero  está  asociado  al  desarrollo  en  las  condiciones  y  especificidades

actuales, es decir al reconocimiento de la experiencia de anhelos, creencias y valores

humanos como el respeto por la naturaleza y la diversidad sociocultural, y el segundo

está asociado al individualismo y a la tendencia reformista del capitalismo que derivan

en las condiciones para su reacomodo. Siendo esta visión el  elemento fundamental

para  el  enfoque  de  nuestro  Programa  de  Gobierno,  su  caracterización  debe  estar

marcada por lo cualitativo sobre lo cuantitativo, sin dejar de prescindir de este último.

Los consejos comunales y las comunas socialistas son las bases fundamentales

del  desarrollo  comunitario,  impulsando  el  nuevo  modelo  de  distribución  geopolítica

socialista del municipio. 

En este sentido, las estrategias deben ser planificadas en interrelación con el

Poder Popular bajo el  esquema de la corresponsabilidad; donde la moral  y la ética

priven sobre cualquier acción en la conformación del tejido político económico social y

cultural que la sustente, es decir las estrategias deben orientarse a construir una vitrina

socialista que no deje dudas en el establecimiento de su hegemonía.  

Estamos  frente  a  una  población  con  grandes  deseos  de  participación  y  de

superación, este programa de gobierno es instrumento de encuentro, de debate, de

consulta  a  la  gente  que  tiene  propuestas,  soluciones  y  aportes  que  hacer  para

enrumbar el municipio a posiciones de vanguardia revolucionaria.



El  Plan  de  Gobierno  que  propongo  a  través  de  este  documento,  no  está

acabado, requiere de la consulta constate en cada uno de los actores que hace vida en

el  municipio  como  consejos  comunales,  gremios,  instituciones,  salas  de  batallas,

comunas,  cultores  populares,  funcionarios  públicos,  emprendedores,  estudiantes,

educadores, obreros, médicos, enfermeras y amas de casas. Todo esto con el fin de

aprovechar sus experiencias de trabajo. Este será un programa de inclusión ciudadana

y  un  punto  de  inicio  del  esfuerzo  y  gobierno  colectivo  que  genere  los  cambios

necesarios para construir el  Estado Comunal y la sociedad socialista que plantea el

legado de nuestro Comandante Hugo Chávez.

Ofrecemos este programa sabiendo que el pueblo del municipio Bermúdez está a

la expectativa una candidatura que garantice la continuidad de una gestión de gobierno

que se ha identifica con sus necesidades y que ha estado en concordancia con las

políticas  del  Gobierno Bolivariano y  que se  compromete  a  trabajar  de  la  mano del

Presidente Nicolás Maduro.



IV.- BREVE CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO

El Municipio Bermúdez del Estado Sucre, especialmente la ciudad de Carúpano,

ha  sido,  a  través  de  los  años,  el  principal  centro  urbano  de  la  región  de  Paria,

concentrando  servicios  administrativos,  portuarios,  educacionales,  salud,  sedes

comercializadoras  de  productos  agrícolas  y  pesqueros.  La  unión  de  los  diferentes

factores geográficos, climáticos, escénicos, humanos y la gran extensión de costas que

posee le dan gran atractivo que atrae a numerosos turistas.

La hospitalidad, la solidaridad, la organización comunitaria y la familiaridad son

principios  y  valores  del  pueblo  Carupanero  hecho  manifiesto  en  las  tradiciones

culturales y religiosas. Sus carnavales, ferias y fiestas decembrinas son muestra de su

legado histórico.

En el marco de estas características del Municipio Bermúdez, aunado a la gran

batalla  que  se  ha  venido  librando  para  conformar  los  consejos  comunales  y  las

comunas socialistas, nos permitimos presentar el segundo Plan de Gestión Socialista

Municipal  2014-2018.  El  cual  pretende desarrollar  estrategias que buscan allanar el

camino para la construcción de la sociedad socialista y el estado comunal que planteo

el Comandante Hugo Chávez y refrendó el Presidente Nicolás Maduro.

El  Municipio  Bermúdez está conformado por hombres y mujeres trabajadoras

dedicadas  a  distintas  actividades  productivas  como  la  pesca,  la  agricultura,  la

extracción de mejillones y moluscos, entre otras. Esto nos impulsa a desarrollar una

serie de políticas que promueve y estimula la organización comunitaria como forma de

establecer  un  municipio  con  una  economía  productiva  endógena  y  sostenible,

manteniendo una relación armónica con la naturaleza.



V.- VISIÓN

EL  PROGRAMA  DE  GOBIERNO  PARA  EL  MUNICIPIO  BERMÚDEZ  DEL

ESTADO SUCRE LAPSO 2013-2013 no pretende ser una propuesta donde se obliga

desde el estado constituido al poder constituyente a desarrollar actividades; sino más

bien son estrategias que promueven, estimulan e invitan al pueblo a incorporarse a las

discusiones  y  acciones  de  los  distintos  colectivo  en  la  construcción  del  Estado

Comunal, presentado por el Comandante Chávez y que viene ejecutando el Gobierno

Bolivariano encabezado por el presidente Nicolás Maduro.

Este es un instrumento que establece compromisos y obligaciones del ejercicio

gubernamental conduzca, sin desviaciones ni retroceso, hacia los objetivos previstos

para garantizar el buen vivir y la sociedad socialista que plantea el Plan Nacional Simón

Bolívar y el Plan de la Patria 2013-2019.

El Poder Popular es factor primordial en la ejecución de nuestro Plan municipal

debido  a  que  se  adelantaran  junto  a  este  políticas  que  conlleven  a  desarrollar  un

modelo económico comunal para lo cual se profundizara e impulsará la construcción de

las comunas socialistas y el establecimientos de empresas sociales de producción, a la

par desarrollar políticas para incentivar las inversiones necesarias que haga de nuestro

municipio un polo de desarrollo para la región.



VI.-  LINEAMIENTOS GENERALES DEL PROGRAMA DE GOBIERNO

En lo Económico:

Objetivo General: 

Diversificar,  profundizar  y  fortalecer  la  economía  de  acuerdo  a  las

potencialidades propias o complementarias del municipio. 

Estrategia: 

Fomentar la diversificación de la economía, a través de la incorporación de todos

los sectores productivos para avanzar en el nuevo modelo de producción socialista.

Políticas:

• Generar las condiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de proyectos

de producción que impulsen las diversas actividades económicas identificadas.

• Promover  el  cambio  de  las  cadenas  productivas  hacia  un  nuevo  modelo

estratégico socialista.

• Fomentar  empresas de propiedad social,  las  unidades productivas  familiares,

desde la pequeña y mediana industria, a través del intercambio de experiencias

en los espacios comunales y establecer propuestas endógenas con tecnologías

y métodos auto sustentables, en consonancia con el medio ambiente.

• Estimular  la  activación  y  la  sinergia  de  los  comité  socio  productivos  de  los

consejos comunales con el fin de fortalecer la economía comunal.  

• Impulsar  actividades  económicas  no  tradicionales  como  complemento  del

aparato productivo.



En lo social:

Objetivo General:

Profundizar la revolución bolivariana en lo que constituye su esencia: la justicia

social, para impulsar la satisfacción de las necesidades básicas de las ciudadanas y

ciudadanos con sentido de inclusión a fin de lograr un sano desarrollo social .

Estrategia:

Establecer  la  sinergia  interinstitucional  entre  el  gobierno  nacional,  regional  y

municipal  para  promover  la  ejecución  de  proyectos  de  inversión  social  en  áreas

estratégicas. 

Políticas:

• Establecer el gobierno de calle como método fundamental de gestión y trabajo

del gobierno municipal.

• Consolidar  la  cooperación  mutua  entre  el  gobierno  municipal  y  las  grandes

misiones del  Gobierno Nacional:  Hijos e hijas de Venezuela, Agro-Venezuela,

Gran Misión Vivienda, En Amor Mayor, A Toda Vida Venezuela, Mercal, Misión

Sucre, Barrio Adentro entre otras.

• Fortalecer  aún  más  a  través  de  la  Sala  Técnica  en  apoyo  a  las  Consejos

Comunales,  la  asesoría  técnica  y  acompañamiento  al  poder  popular  en  la

elaboración, organización, ejecución y control de proyectos comunitarios.

En lo Político:

Objetivo General:  

Profundizar la participación protagónica del pueblo en los sistemas comunales de



agregación:  consejos  comunales,  comunas  socialistas,  ciudades  comunales,

federaciones y confederaciones comunales, para el fortalecimiento de las capacidades

locales de acción sobre aspectos territoriales. 

Estrategia:

Promover e incentivar el avance hacia la consolidación del estado comunal.

Políticas:

• Profundizar y direccionar la aplicación del Plan de la Patria 2013-2019 integrando

al sistema de agregación comunal.

• Implementar  un  sistema  de  evaluación,  control  y  seguimiento  de  los

requerimientos y necesidades del sistema de agregación comunal.

• Fomentar  y  difundir  la  cultura ética y moral  socialista  entre las ciudadanas y

ciudadanos, aplicando para ellos planes de formación socio-política.

• Profundizar  los  mecanismos  que  permitan  transferirle  competencias  al  Poder

Popular para la conformación del estado comunal.

• Garantizar y estimular la eficacia de la contraloría social y normativa a través del

Sistema Comunal de Agregación.

En lo Territorial:

Objetivo General:

Impulsar la geopolítica nacional mediante la actuación de una nueva dinámica

regional construida a partir de especializaciones territoriales con base en el desarrollo

de  actividades   económicas  tradicionales  y  estratégicas,  cuyo  funcionamiento  visto

como sistema fortalezca la soberanía nacional y el desarrollo integral del país.



Estrategia: 

Realizar  estudios  para  identificar  la  especificación  territorial;  (agrícola,

agroindustrial, turística, industrial, minero, pesquero entre otras, considerando no solo la

actividad económica tradicional sino su potencial real y su impacto en diversificación

económica nacional.

Políticas:

• Actualización  del  proyecto  de  ordenamiento  territorial  del  municipio  según  el

lineamiento  del  Centro  Geográfico  “Simón  Bolívar”  adaptado  a  las  5  líneas

estratégicas del Proyecto Nacional Simón Bolívar.

• Orientar la distribución espacial del desarrollo, la ocupación del territorio y el uso

de los recursos naturales.

• Incorporar las áreas geográficas de los consejos comunales en el Sistema de

Cartografía Nacional en función de la construcción planificada de las comunas y

ciudades comunales.

• Localización y organización de la red de centros poblados de base urbana y

rural.

• Coordinar y articular con el gobierno nacional y regional el diseño y ejecución de

proyectos  para  mejorar  los  canales  de  accesibilidad  desde  adentro  y  hacia

afuera del estado, para facilitar y garantizar el intercambio de bienes y servicios

tanto a lo interno y lo externo.



En lo Ambiental:

Objetivo General:

Promover e impulsar un modelo ecosocialista, basado en una relación armónica

entre  el  hombre  y  la  naturaleza,  que  garantice  el  uso  y  aprovechamiento  regional

óptimo y sostenible de los recursos naturales respetando los procesos y ciclos de la

naturaleza.

Estrategia:

Impulsar  y  fortalecer  los  programas  ambientales  a  través  de  formación

ecosocialista promoviendo el desarrollo y cumplimiento de leyes, ordenanzas y normas

que se dicten en esta materia asegurando la necesaria correspondencia entre el uso

sustentable de los recursos naturales y el desarrollo económico y social del municipio.

Políticas:

• Asumir la forestación y protección de las cuencas hidrográficas en conjunto con

el ambiente consejos comunales, etc.

• Crear las brigadas ecologistas-educativas conservacionistas con autonomía para

controlar y educar en relación al medio ambiente.

• Acompañar a los productores en el uso de abonos orgánicos y no tóxicos.

• Desarrollar un sistema donde los rubros agrícolas estén orientados tomando en

cuenta la zonificación adecuada de las tierras.

• Profundizar el saneamiento ambiental de nuestro eje costero.

• Reimpulsar la culminación del sistema de tratamiento de aguas servidas.

• Preservar y proteger las fuentes hídricas subterráneas.



• Impulsar la construcción de un relleno sanitario según la nueva legislación.

• Modernizar el sistema de recolección de desechos sólidos urbanos.

• Impulsar  un  plan  piloto  para  la  recolección,  separación  y  reciclaje  de  los

desechos solidos.

Soberanía Alimentaria:

Objetivo General:

Contribuir  al  fortalecimiento  de  las  estrategias  de  seguridad  y  soberanía

alimentaria que garantice la disponibilidad, inocuidad y acceso de todos los productos

alimenticios y el derecho de todo el pueblo en general.

Estrategia:

Generar condiciones necesarias que permitan la producción, comercialización y

abastecimiento de cada uno de los rublos alimenticios para garantizar el derecho a una

alimentación sana y saludable a todas las ciudadanas y ciudadanos.

Políticas:

• Profundizar la política nacional de eliminación del latifundio.

• Fomentar las políticas de financiamiento y otorgamiento de créditos del Ministerio

del poder  Popular para la Agricultura y Tierras, tomando en consideración los

ciclos de siembra para el otorgamiento de créditos; adaptado al nuevo clima y

potencialidades en cada región.

• Consolidar los sistemas de producción socialista.

• Impulsar la organización del Poder Popular como redes de productores libres y

asociados, consejos de pescadores y agricultores que permitan su participación



en los mecanismos de planificación del estado.

• Gestionar  alternativas  que  permitan  la  producción  avícola  y  porcina,  para

independizarnos del consumo animal de los alimentos concentrados, y así lograr

la soberanía de la producción en el municipio.   



VII.- PROPUESTAS PARA LA DISCUSIÓN (OPINIÓN DE LAS COMUNIDADES)

PRIMER OBJETIVO HISTÓRICO

DEFENDER, EXPANDIR Y CONSOLIDAR EL BIEN MÁS PRECIADO QUE HEMOS
RECONQUISTADO DESPUÉS DE 200 AÑOS; LA INDEPENDENCIA NACIONAL. Y ASÍ
SEGUIR REAFIRMANDO NUESTRA IDENTIDAD NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL,
PARA  SEGUIR  AVANZANDO  EN  EL  MARCO  DE  UNA  AUDAZ  GEOPOLÍTICA
INTERNACIONAL HACIA NUESTRA PLENA INDEPENDENCIA.

1.- Fortalecer una política comunicacional para dar a conocer los avances del proceso

revolucionario en el Municipio Bermúdez.

2.-  Divulgar nuestra memoria histórica, en el  conocimiento de nuestras luchas y del

objetivo  histórico,  liberador  y  socialista  que  conduzca  a  la  toma  de  conciencia  de

nuestro pueblo, para derrotar a los elementos ideológicos de la revolución.

3.-  Impulsar  y  fortalecer  el  aparato  productivo  tomando  en  cuenta  las  diferentes

paternidades; turístico, salud, tecnológico, agrícola y pesquero.

4.- Estimular la creación de empresas de producción social.

5.- Formar y capacitar mediante mesas de trabajo a todas las organizaciones populares

como instrumentos legales como a favor del Poder Popular.

6.- Avanzar hacia la consolidación de las Comunas Socialistas.

7.- Apoyar a los pescadores artesanales dotándolos de equipos, embarcaciones, cavas

de refrigeración  mediante créditos otorgados por las instituciones correspondientes.

8.- Lograr la apertura de centros de acopios agrícolas y pesqueros.

9.- Velar para que las comunidades se inserten en el Sistema de Educación Bolivariana.



SEGUNDO OBJETIVO HISTÓRICO

CONTINUAR CONSTRUYENDO EL SOCIALISMO BOLIVARIANO DEL SIGLO XXI EN
VENEZUELA,  COMO ALTERNATIVA AL MODELO SALVAJE DEL CAPITALISMO Y
CON ELLO ASEGURAR LA MAYOR SUMA DE SEGURIDAD SOCIAL, MAYOR SUMA
DE ESTABILIDAD POLÍTICA Y LA MAYOR SUMA DE FELICIDAD PARA NUESTRO
PUEBLO.

1.- Avanzar en la creación de la escuela de formación de cuadros ideológicos dirigidos

al empoderamiento del pueblo, de sus deberes y derechos y la consolidación del Poder

Popular.

2.- Impulsar la creación de la radio y la prensa comunitaria.

3.- Impulsar políticas, leyes y ordenanzas de inclusión de la población más vulnerable.

4.-  respaldar  al  presidente  Nicolás  Maduro  en  su  lucha  contra  la  corrupción,

acaparamiento y desabastecimiento.

5.- Garantizar la participación protagónica del pueblo organizados y no organizados en

los ámbitos de la formación,  la transformación del  modelo económico productivo, la

prevención y protección social desde las nuevas instancias de la participación popular:

El Sistema Comunal Agregado.

TERCER OBJETIVO HISTÓRICO

CONVERTIR  A  VENEZUELA  EN  UN  PAÍS  POTENCIA  EN  LO  SOCIAL,  LO
ECONÓMICO Y LO POLÍTICO DENTRO DE LA GRAN POTENCIA NACIENTE DE
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, QUE GARANTICEN LA CONFORMACIÓN DE UNA
ZONA DE PAZ EN NUESTRA AMÉRICA.

1.- Crear las condiciones para que los pescadores artesanales abastezcan la red de

comercialización Mercal, PDVAL, Abastos Bicentenarios y Consejos Comunales.

2.- Reubicar el vertedero de Carúpano y convertirlo en relleno sanitario.

3.-  Fomentar  la  economía  de  espacios  y  recursos  como  medio  para  lograr  el



crecimiento urbano en sus áreas periurbanas para ponerla al servicio de la Gran Misión

Vivienda Venezuela.

4.- Articular los planes que apunten a la soberanía alimentaria donde los ejes locales,

parroquiales y  municipales.

5.- Consolidar la política de organizaciones de nuevas comunidades socialistas.

6.- Acceso del pequeño y mediano productor a la tecnología e insumos.

7.-  Establecer alianzas con CANTV, MPP de Ciencias, Tecnología e Innovación que

permita  la  incorporación  de  los  colectivos,  consejo  de  pescadores,  campesinos,

consejos  comunales  en  el  proceso   de  alfabetización  tecnológica  impulsado  por  el

gobierno nacional 

CUARTO OBJETIVO HISTÓRICO

CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA INTERNACIONAL
EN LA CUAL TOME CUERPO EL MUNDO MULTICÉNTRICO Y PLURIPOLAR QUE
PERMITE  LOGRAR  EL  EQUILIBRIO  DEL  UNIVERSO  Y  GARANTIZAR  LA  PAZ
PLANETARIA.

1.- Innovar un nuevo sistema comunicacional de INTERNET.

2.- Promover la participación en cumbres internacionales de pueblos indígenas.

3.- Crear redes sociales y de correo electrónico, para independizarnos de las grandes

empresas de USA.

QUINTO OBJETIVO HISTÓRICO

CONTRIBUIR  CON  LA  PRESERVACIÓN  DE  LA  VIDA  EN  EL  PLANETA  Y  LA
SALVACIÓN DE LA ESPECIE HUMANA. 
ASPIRAMOS  ARMONIZAR  UNA  PROPUESTA  DE  DESARROLLO  CON  LAS
POTENCIALIDADES  DEL  MUNICIPIO  BERMÚDEZ  EN  EL  ÁMBITO  DE  LOS
HIDROCARBUROS  LÍQUIDOS  Y  GASEOSOS,  LA  MINERÍA  NO  METÁLICA,  LA
PESCA Y LA ACUICULTURA, LA AGRICULTURA, EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y
EL  TURISMO.  APROVECHANDO  LAS  POTENCIALIDADES  DE  NUESTRO
TERRITORIO EN EL MARCO DE LA NUEVA GEOPOLÍTICA NACIONAL DONDE LA



MISIÓN  Y LA VISIÓN  ESTÁN  IGUALMENTE  ALINEADOS  CON  LOS  OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS.

1.- Apoyar y estimular los grupos culturales del Municipio Bermúdez, hacer llegar los

beneficios  del  gobierno  central  nacional  y  promover  el  intercambio  cultural  a  nivel

nacional.

2.-  Fortalecer y apoyar los medios de comunicación comunitarios, que garanticen la

difusión de nuestra revolución.

3.-  Prepararse para los cambios climáticos y anticipar las proyecciones de sequías,

lluvias,  tormentas,  terremotos,  aumento  en  el  nivel  del  mar.  Crear  partidas

presupuestarias  para  imprevistos  de  este  tipo,  costos  estimados  para  creación  y

reparación de infraestructuras.

 


